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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de muneda publicados 
el día 13 de julio de 1951, de acuerdo 

con las disposiciones vigentes

Francos (1) ................................... . 3.128
Libras ................................................ 30.660
Dólares ............... .............................. 10.950
Francos suizos ......... .......................  252.970
Francos belgas ...... ........................  21.900
Florines ..... ................................... . 288.157
Escudos ................................. ...........  38.086
Pesos argentinos, moneda legal... 1.46
Coronas suecas ............... ............. 2.110
Coronas danesas ............... . 1.585
Coronas noruegas................... ........  .1,533

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica­
ciones que se deriven d,el régimen francés 
de cambios.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL 
DE INTENDENCIA,

C o n c u r s o  u r g e n t e

El Excmo. Sr. Ministro del Ejército 
(Dirección General de' Servicios), ha dis-' 
puesto se celebre uri concurso urgente 
para la adquisición de los artículos que 
al final se detallan, para el 'Servicio de 
Acuartelamiento (plan de Labores de 
1951).

gste concurso se celebrará en la Sa la . 
de Juntas del Establecimiento Central de 
Intendencia (avenida de la Ciudad de 
Barcelona, 36. Madrid* a las diez horas 
del día veintiséis de los actuales.

Durante media hora, el Tribunal ad­
mitirá todos los pliegos que se le presen­
ten y que se ajusten al modelo de pro­
posición oficial.

Dichos pliegos se presentarán bajo so­
bre cerrado, cuya apertura se verificará 
una vez transcurrida la referida media 
hora. El Tribunal podrá exigir todas las 
garantías que estime precisas para acre­
ditar la personalidad de los oferentes. 
Una vez abiertas las ofertas, se harán 
las adjudicaciones provisionales a los que, 
ajustándose a las condiciones marcadas 
en los pliegos, sean más ventajosas. Caso 
de ser dos o más proposiciones iguales, se 
invitará por el Presidente a una licita­
ción, por pujas á la llana, durante quin­
ce minutos, y si terminado el plazo sub­
sistiese igualdad, se decidirá por sorteo.*

Será condición precisa, para tomar par­
te en el concurso, enviar al Estableci- 

. miento Central muestras duplicadas (dos 
metros o dos prendas de lo que se ofrez­
ca) para ser analizadas. Dichos envíos, 
precisamente dirigidos al Jefe del Detall 
de este Establecimiento, se harán en pa­
quetes, sin membrete ni indicación de 
procedencia, y sujeto a cada muestra lle­
vara un cartón con un lema, el .cu*3l 
constará en el pliego de oferta. El envío 
de estas muestras se efectuará con la su­
ficiente anticipación, dándose por no re­
cibidas las que lleguen después de las 
doce horas del día veintiuno de los ac­
tuales.

Sólo se admitirán proposiciones directas 
de los propios fabricantes, sin que la 
cantidad a fabricár por ellos en un pla­
zo de noventa días sea superior a la ca­
pacidad de trabajo de ,su industria ep 
un turno normal, siendo los materiales 
procedentes de fabricación española.

El Tribunal se reserva el derecho de 
ampliar la oferta, si conviene al Servi­
cio, en las condiciones que señala el ar­
ticulo 36 del Reglamento de Contrata­
ción, previa aprobación de la Superiori­
dad.

Las pliegos ;dc condiciones- qüc han de 
regir en este concurso, asi como el mo­
delo de proposición, se publican a con­
tinuación de este anuncio en el «Diario 
Oficial del Ministerio del Ejército» >  BO­
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, estando 
también expuestos desde esta fecha en ' 
la Jefatura del Detall todos los días y 
horas laborables.

El concurso se celebrará cop arreglo a 
los preceptos del Reglamento Frovisional 
de Contratación Administrativa, de 10 de I 
enero de 1931 y disposiciones comple­
mentarias.

El importe de esta publicación será sa­
tisfecho a prorrateo entre los adjudica-1 
tarios.

Madrid, 9 de jplio de 1951.
Relación de articulas a adquirir en este 

concurso
5.280 m. de tela blanca de 160 cm. - 

420.205 m. de retor crudo de 134 cm. 
97.394,95 m. de retor crudo de 90 cm.

2.521 m. de cinta blanca de 2 cm.
13.630 bobinas de hilo blanco del hú­

mete 30. '
1.029 . cubre-camás para Suboficiales.
1.757 mantas para ídem.

41 . banderas nacionales del n.° 4.
59 banderas nacionales del n.° 5 
67 banderas nacionales del n.° 6.

115 banderas nacionales del n.o 7.
335 banderas nacionales del n.° 8.

Modelo de proposición
Don ... (nombre y apellidos) ..., domi­

ciliado en ..., calle número ..., con cé­
dula personal (reséñese este documento 
u otro de identidad) ..., en nombre «pro­
pio <f como apoderado legal de) .... hace 
presente:

1.° Que está enterado del anuncio in­
serto en el BOLETIN OFIGIAL DEL ES­
TADO’ y «Diario Oficial del Ministerio 
del Ejército» y de ,los pliegos de condi­
ciones que han de regir en el concurso 
para la adquisición de ..., y en virtud 
se compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de los citados pliegos, a su 
más exacto cumplimiento.

2.° Que ofrece ......  (en número y le­
tra) .......  de las características técnicas
figuradas en el pliego de condiciones, al 
precio de ......  pesetas cada ......

3.° Que el pliego se une al resguardo 
o carta de pago que importa (en letra), 
pesetas (segpn la cuantía de h  oferta), 
que justifica el depósito hecho con aTre- 
gjo al allego de condiciones legales.

4.° (Detalle de los documentos que se 
unen al pliego.)

5.° Que el lema correspondiente, a la 
muestra enviada es ......

6.° (Se hará constar si cuenta con 
primeras materias o le es necesario r̂e­
cibirlas, en este caso deberá acompañar 
a la proposición el pedido de las que 
necesite, en los impresos reglamentarias 
y en el número de ejemplares precisos.)

(Fecha y rúbrica del lidiador o perso­
na que legalícente le represente.

Nota.—La oferta se extenderá en plie­
go entero de papel sellado, de la clase 
sexta.
Plirqo de condiciones técnicas que ha de 
reoír en el concurso del Servicio de Acuar­
telamiento para'la adquisición de diferen­
tes artículos fiqurados en el Plan de La­
bores del actual ejercicio, dispuesto por la 

Superioridad en 30 de enero de 1951
Primera. Será objeto de adquisición 

los artículos figurados en el anuncio.
Segunda. * Las características técnicas 

que han de reunir los artículos anterior­
m ente relacionados.son las siguientes:

TELA BLANCA DE 160 CENTIMETROS

Ligamento: Tafetán.
Primera materia: Algodón bien curado y 

blanqueado. ,
Ancho del tejido: 16Q centímetros.

Número de hilos por centímetro: 30/32. 
Número de pasadas por cm.: 24/26. 
Numeración del hilado en urdimbre:

14,i.) 2/C. Tex.
N u m e r a c i ó n  del hilado en trama: 3 

31,44 1/c. Tex.
• Resistencia en urdimbre: 50 kilogramos. 

Resistencia en trama: 45 kilogramos. * 
Peso del metro cuadrado a sequedad:

150 gramos.
Materias primas para 100 metros de 

tejido. Lá floca equivalente a 30,51 kilo­
gramos de algodón hilada

RETOR' CRUDO .DE 1 3 4  CENTIMETROS

Primera materia: Algodón puro, sin
mezcla, de buena calidad.

Color: Crudo natural.
Número de hilos por centímetro: 23/24. 
Número de pasadas por cm.: 19/20. 
Número del hilo en urdimbre: 23,58 

Téx.. 2/c.v
Numero del hilo en trama: 23,53 Tex. 2/c.

4. Ancho del tejido: 134 centímetros. 
Ligadura: Tafetán.
Resistencia eri urdimbre: 75 kilogramos. 
Resistencia en trama: 70 kilogramos.
Peso metro c u a d r a d o  a sequedad: 

210 gramos. ' < •
Pérdidas por contracción, carga, y apres­

to: En longitud, 5 por :00; en anchu­
ra, 5 por 100; en peso, 7 por 100.

Primeras materias para 100 metros de 
tejido. La floca equivalente a 33,660 kilo­
gramos de algedóú hilado. Las piezas de­
ben ser múltiplo de 2,50 m.

* RETOR CRUDO DE 90 CENTIMETROS

Primera materia: Algodón puro.
Color: Crudo natural.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por centímetro: 23/24. 
Número de p a s a d a s  por centíme­

tro: 19/20.
Número del hilo en u r d i m b r e :

23 58 2 /c Tex.
Número del hilo en trama: 23,58 2/c. Tex. 
Ancho del tejido: 90 centímetros. 
Resistencia en urdimbre: 75 kilogramos. 
Resistencia en trama: 70 kilogramos.

• Peso metro c u a d r a d o  a sequedad: . 
210 gramos. -

Primeras materias para 100 metros de 
tejido: La floca equivalente a 22,6Q9' kilo­
gramos de algodón hilado.

CINTA BLANCA

Primera materia: Algodón puro, sin 
mezclas extrañas.

Ligadura: Tafetán. v 
Número de hilos por centímetro: 23 

a 2/c.
Número de pasadas por céntímetro: 13 

a 1/c.
Numeración del hilo: En urdimbre, 

23,58 Tex.. 2/c.;, en trama, 47,17 1/c. Tex. 
Resistencia mínima: 15 kilogramos. 
Ancho: Un centímetro.
Primeras mateflás para 100 metros: La 

floca equivalente á 0,1651 kilogramos de 
algodón hilado.

BOCINAS DE H ÍLO  BLANCO DEL NUMERO 30
Primera materia: Algodón.
Color: Blanco.
Resistencia: 1,400 kilogramos.
Confección: Uniforme.
Longitud: 45Q metros.
Primeras materias para 100 unidades: 

La floca equivalente a 3 kilogramos' de 
algodón hilado.

CUBRE-CAMAS PARA SUBOFICIALES

Tendrá las siguientes características: 
Dimensiones: Longitud, 2,40 metras; 

‘ anchura, 1,95 metros. /
Peso mínimo del cubre-cama; 1.100 gra* 

mos, a sequedad.
* Primera materia: Algodón.

Tejido: Adamascado.
Color: Blanco.
Número de hilos por centimette: 24. 
Número de pasadas por centímetro: 21.

'  \  ‘
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Numeración del hilado: 25/72 2/c. Tex.
Resistencia en urdimbre: 53 kilogramos.
Resistencia en trama: 44 kilogramos.
Primeras* materias para 100 unidades:

• La floca equivalente a 131,23 kilogramos 
de algodón hilado.

' , MANTAS PARA SUB pFICIA L
Primeras materias y características ge­

nerales.—Será de lana fina, corriente, de 
color blanco, sin mezclas de fibras extra- 
fias, ni lana regenerada, perfectamente 
perchada por ambas caras, suaves, flexi­
bles y no untuosas al tacto, y no des­
prenderán materias polvorientas al ser sa­
cudidas fuertemente.

Serán forma rectangular y color 
blanco y limpio en toda su extensión, ex­
cepto en dos franjas azules de unos ocho 
centímetros de anchura, colocadas para^ 
lelamente a los costados menores; distan­
ciados cada uno, aproximadamente, 25, cen­
tímetros del suyo respectivo. Estos lados 
menores estarán formados por ios cortos 
flecos que resulten del retorcimiento y. 
anudación de los hilos de urdimbre. Los 
JjKios mayores corresponde a las orillas del 
tejido:

Ligadura: Sarga batavia de Ahilos, 2 
ft 2.

Reducción: En urdimbre, 6 hilos dobles 
por centímetro; en trama, 8 hilps senci­
llos por centímetro.

Resistencias: En urdimbre, 50 kilogra­
mos; en trama, 40/ kilogramos.

Dimensiones: En largo, 2 a 2,10 metros; 
en ancho, 1,48 a 1,55 metros.

Pesó: 2,700 a 3.300 kilogramos.
Primeras materias: Por unidad, 3,78 ki­

logramos de lana tipo 6, equivalente a 
8,4 kilogramos de suarda.

BANDERAS NACIONALES
Forma: Rectangular, con tres listas 

normales a la vaina y un escudo en am­
bas caras. La lista central, color ama­
rillo, gualda, és de doble anchuift que 
cada una de las otras, color rojo.

Los escudos serán estampados por am­
bas caras, de manera tal que no tras­
pase el estampado a la cara opuesta. Ten­
drán una altura de 2/3 de la anchura, 
de la bandera y enancho proporciona­
do, siendo la distancia de sti eje princi­
pal al borde de la vaina dé 1/2 de la 
anchurar de la bandera. La estampación 
del escudo, que tendrá las dimensiones re­
glamentarias, no se hará sobre las telas 
constitutivas de la bandera, sino sobre 
una pieza separada, recortada dé forma 
que el escudo quede perfectamente con­
torneado, pegándose a base de cosido so­
bre las tres bandas de la bandera.

En uno de los lados menores irá per­
fectamente cosida la vaina, que será de 
lona, por la que se introducirá la rabiza . 
qu$ ha de estar formada en su alma por 
fibras de cáñamo y en' su cubierta por 
trenza fuerte de algodón;

Esta rabiza, que tendrá u n ' diámetro 
de ocho milímetros para las banderas 
números 6, 7 y 8, y de once milímetros 
para las de 4 y 5, terminará en ojal en 
la parte correspondiente «. la superior de 
la bandera y en cabo suelto en la infe­
rior. Este cabo tendrá una longitud de 
1,70 metros para las números 0, 7 y 8 
y dos metros para las restantes, siú in­
cluir la parte introducida en la vaiiíá.

Dimensiones:
Número (1) Longitud Anchura

4: 4,11 m. • 2,74 m.
5 3,24 m. 2,16 m.
6 2,61 m. 1,74 m.
7 6 1,98 m. 1,32 m.
8 1,50 m. 1,-— m.

Las características del tejido de la ban­
dera serán las siguientes:

Primera materia: Lana tipo 5.

(1) Del Reglamento de Bandera*, In­
signias y Distintivos.

Núm. del hilo, urdimbre: El 27, 78 2/c.

Núm. del hilo, trama: El 43,52 Tex. 
Núm. de hilos por cm.: 18. *
Núm. de pasadas por cm.: 15-16. - 
Resistencia en urdimbre; 30 kg. 
Resistencia en trama: 20 kg.
Peso metro cuadrado a sequedad: 160 

gramos.
Pérdida por contracción, carga y apres­

to: En peso, 0,2 por 100;, en longitud,
1 por 100; en anchura* 1,5 por 100.

Estará tintada en rama-, siendo tanto 
los colores de la bandera como los del es­
cudo inalterables a la acción del tiempo. 
La banda de lona que constituye la vaina 
tendrá una anchura de 1 i  cm. (6 en cada 
cara), y las características del tejido, las 
siguientes:

Primera materia: Algodón.
Color: Blanco.
Ligadura: Tafetán.
Número de hilos por centímétro: 16/17 

a 2 /c
Número de pasadas por centímétro: 

11/12 a 3/c.
Número del hilado en urdimbre: 62,87 

Tex. a 2/c.
Número dei hilado en trama: 40,42 

Tex. a 3/c.
Resistencia en urdimbre: 85 kilogramos. 
Resistencia en trama: 85 Kilogramos.', 
Peso del metro cuadrado a sequedad: 

375 gramos. A'
, Primeras materias para el tejido de 
las banderas:

Número 4: 3,116 kilogramos de lana 
lavada o 7,790 kilogramos de lana suarda 
tipo 5.

Número 5: 1,936 kilogramos de lana la­
vada o 4,840 kilogramos de lana suarda 
tipo 5. '

Número 6 : 1,258 kilogramos de lana la­
vada o  3,146 kilogramos de lana suarda 
tipo 5.

Número 7 : 0,723 kilogramos de lana la­
ca d a  o 1,800 kilogramos de lana suarda 
tipo 5.

Número 8 : 0,415 kilogramos de lana la­
vada o 1,040 kilogramos de lana suahda' 
tipo 5. a 

Para la^lona de la vaina:
Número 4: 2,74 por 0,05248 la floca, equi­

valente a 143.85 gramos de algodón hilado.
Número 5: 2,10 por 0,05248 la floca, equi­

valente a 113.40 gramos de algodón hilado.
Número 6 : 1,74 por 0,05248 la floca, equi­

valente a 91.31 gramos de algodón hilado.
, Número 7: 1,32 por 0,05248 la floca, equi­
valente a 69,30 gramos de algodón hilado.

Número 8 : 1 por 0,05248 la floca, equi­
valente a 52,50 gramos de algodón hilado. 

Para la rabiza:
Número 4: La floca equivalente a 81 gra­

mos de trenza de algodón. „
Número 5: La floca equivalente a 71 gra­

mos de trenza de algodón.
Número 6: La floca equivalente a 43 gra­

mos de trenza de algodón.
Número 7: La floca equivalente a 38 gra­

mos de trenca de algodón.
Número 8: La floca equivalente a 34 gra­

mos de trenza de algodón.
Cáñamo: ~
Número 4: 159 gramos hilo de cáñamo.
Número 5:’ 140 gramos hilo de cáñamo.

, Número 6 : 50 gramos hilo de cáñamo.
' Número 7: 44 gramos hilo de cáñamo.

Número 8 : 40 gramos hilo de cáñamo.
Los oferentes. examinarán las muestras 

de los artículos a adquirir que existen en 
este Establecimiento para que puedan com­
pletar la descripción del artículo que se 
trata, entendiéndose que éste ha de reunir 
precisamente las características técnicás 
fijadas.

Tercera. LAs ofertas pueden ser hechas 
por la totalidad o por lotes que abarquen 
como mínimo 5QJ)00 metros para los te­
jidos.*

En las ofertas no podrán agruparse di­
versas casas más que cuando formen so­
ciedad legalmente constituida.

Cuarta. Suprimida.
Quinta. Cada oferente hará constar 

en su proposición si cuenta con todas las 
primeras materias que precisa para cum­
plir su oferta, o si por estar alguna inter­
venida necesita que se le faciliten. Caso 
de que no haga constar nada, se consi­
derará como que no las precisa. Cuando • 
sea necesario se le faciliten, deberá im­
prescindiblemente acompañar a su propo­
sición el pedido correspondiente, y en las 
cantidades que marca la condición se­
gunda como máximo, para las que en la 
misma se citan, en impresos separados 

por cada clase, con el formato reglamen- . 
tario y en el. número de ejemplares, ftav 
mados y sellados, precisos para su curso ' 
oficial. Caso de que la adjudicación provi­
sional sea menor que la oferta, los indi­
cados pedidos serán sustituidos por los que 
con arreglo a aquélla corresponda en el 
plazo máximo de ocho días, a contar de la . 
fecha de ia celebración del concurso, bien . 
entendido que la 90 presentación durante 
este plazo será considerada como renuncia 
a dichas primeras materias.

Los oferentes deberán enviar-con ante- * 
rioridad ai concurso, y en paquete aparte, 
una tola muestra duplicada (dos metros’ 
de tejido, dos bobinas o dos prendas) de 
cada una de las clases que ofrezcan Si 
quisiera establecer alguna variante de pre- • 
ció o calidad, lo efectuará haciendo refe­
rencia a la muestra presentada, sin que 
ni o un en este caso pueda enviarse más 
muestras. En coda muestra se fijará un. , 
cartón con un lema sin indicación de la 
fábrica o persona que las envía, hacién- • 
dose constar en el pliego de oferta cuál . 
es el lema eiegido y que corresponde a la 
muestra. l>a presentación de muestras (que 
serán analizadas y reconocidas) será con 
diez días de anticipación a la fecha Ajada 
par?, la celebración del concurso.

S^xta VE1 adjudicatario queda obligado . 
a dar cuenta a este Centro de las fechas 
en que por el Sindicato u Organismo re- : 
guiador se le faciliten las primeras ma­
terias y de las incidencias que puedan : 
surgir en las entregas, debiéndose comu- : 
nícar a este Establecimiento, una vez re- ; 
tiradás de! Organismo correspondiente tas 
•materias primeras, y antes de Iniciar la 
fabricación, si,ésas son de la calidad nece- 
saria para fabricar el artículo adjudicado, 
con la£ características exigidas en este 
pliego de condiciones técnicas. En caso 
afirmativo, y una vez recibidas por aquél 
en cantidad suficiente para Iniciar la fa­
bricación, procederá a la confección y e*v- 
vío. en este Establecimiento, de muestras 
duplicadas, de una prenda, efecto o  for­
nitura para su análisis y reconocimiento, 
cuyo resultado se le comunicará con él 
fjn de que pueda subsanar los defectos que 
aquéllas presenten antes de empezar la 
definitiva fabricación de la partida adju­
dicada y en evitación de que resultase 
después inadmisible; Esta muestra es In­
dependiente de la que se exige *con ante- : 
lación a la celebración del concurso y qú® 
cita la cláusula anterior.

El adiudicatario remitirá al Estableci­
miento Central de Intendencia, dentro de 

primera decena de cada mes, el parte 
mensual ajustado ai modelo oficial, en 
duplicado ejemplar, en el que especificará 
con toda veracidad las cantidades.de pri­
meras materias recibidas para la fabrica­
ción de los artículos adjudicados, entregas 
que ha efectuado y demás datos exigidos 
relacionados con 10 adjudicado. La no re­
misión del partí» se considerará como que 
tienen en su poder todas las primeras ma­
terias necesarias.

Séotim'a. Teniendo en cuenta la Orden 
del Ministerio de Industria y Oadheríio de* 
26 de junio cíe 1941 («D. O.» núm. 281) y /• 
las circunstancias actuales de las indua- 

. Crias, sólo se admitirán proposiciones dl- 
Vect.as de los propios fabricantes e indus-* 
tríales que figuren inscritos en las seccio­
nes correspondientes del Sindicato Nacio­
nal respectivo; y sin que la cantidad a 
fabricar por ellos, en un plazo de noventa
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días, sea superior al setenta y cinco por 
ciento de la capacidad dé trabajo de su 
industria en un turno normal, debiendo 
todo ello ser acreditado por certificados 
oficiales, que unirán a la proposición.
' Cada fabricante de tejido acompañará a 

su oferta el contrato o contratos con sus 
hiladores, en el que se haga constar por 
parte de éstos los plazos de entrega del 
hilado, e igualmente los contratos con los 
tintoreros. En el caso de que los fabrican­
tes cuenten con instalaciones propias de 

. hilaturas y tintes, acompañarán el certi­
ficado correspondiente del Sindicato Na­
cional Textil

Octava. No serán tomadas en conside­
ración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendientes de cumplimentar sin causa jus­
tificada

Ningún oferente pcdrá hacer proposi­
ciones por cantidad mayor al setenta y 
cinco por ciento de s\f capacidad indus­
trial, teniendo en cuenta para ello los pla- 
E09 de entrega.

La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de productor nacional 
y por los certificados de cupo disponible 
expedidos por los Sindicatos Nacionales 
respectivos.

El Tribunal podrá conceder preferencia, 
cualquiera que fuese el precio ofrecido 
si es que está dentro del precio límite, 
a aquellos p o s i b l e s  adjudicatarios que 
reúnan alguna de la s  condiciones si­
guientes:

Qfrecer el artículo o efecto totalmente 
fabricado o confeccionado y, por tanto,

' dispuesto para su entrega inmediata, re­
poniéndosele posteriormente, al adjudica­
tario las primeras materias intervenidas.

Contar con toda la primera materia, 
cuya posesión justificará en todo momen­
to, la cual le será repuesta como en el 
caso anterior
' Disponer de colorantes para tintes fijos 
precisos, en el momento de la oferta.

Contar con fuerza motriz propia, com­
prometiéndose a efectuar las entregas en 
los plazos reglamentarios, con absoluta in­
dependencia de l̂ ts' restricciones en el su­
ministro de energía eléctrica que durante 
dicho periodo oudierart decretar las auto­
ridades competentes, lo que en ningún 
caso podrá alegarse como causa de fuerza 
mayor. ,

Contar con instalaciones adecuadas com­
pletas que permitan desarrollar todo el ci­
clo de fabricación nara tejidos.

En Igualdad de circunstancias y precios 
serán preferidas las que en los dos qlti- 
mos aftos no hubieran sufrido sanción al­
guna por retraso en las entregas u otras 
causas.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com­
probar la veracidad de las mismas.

Novena. La fabricación podrá ser in 
tervenida por el Jefe u Oficial que de­
signe la Superioridad, debiendo el incus- 
trlal facilitar al designado todos los da­
tos y medios que solicite para des empe­
ñar su misión.

Décima.—Los materiales o efectos que 
•e adquieran han de ser de procedencia 
nacional, como asimismo su fabricación, 
debiendo ser acreditados estos extremos.

Décimo primera. Eli plazo de entrega N 
de 4a totalidad de lo adjudicado (si otra 
cosa no se hace constar en el anuncio 
de compra) será, como máximo, el de no­
venta alas, fecha a partir de la notifica­
ción de la elevación a definitiva de la ad­
judicación provisional del acto del con­
cursa

Las éfttreg&s parciales serán distribui­
das en la siguiente forma: Antes de los 
treinta días, el veinte por ciento de la 
adjudicación; antes de los sesenta dias, 
otro cuarenta por ciento, y el resto, an- 
tés de los mencionados noventa días.

Si la oferta fuese a base recibir la 
primera materia, y sobre ella recayese ad­
judicación, el plazo mencionado se empe­
gará & contar desde la fecha de recep­

ción en fábrica de dicha primera materia.
Si los plazos de entrega no se cumplie­

ran exactamente, sobre el adjudicatario 
recaerá la sanción marcada en él pliego 
de condiciones legales.

Décimosegunda. Antes de proceder a 
ía admisión de lo adjudicado, se recono­
cerán los envíos por la Junta Técnica, 
sus Delegados o Laboratorios, que certifi­
carán que todos ellos reúnen las condi­
ciones marcadas, pudiendo trocear para 
las pruebas de resistencias, reconocimien­
tos.. tintes y demás el uno por mil de 
cada clss(f y entrega, elegido al azar y el 
cual será repuesto gratuitamente por el 
adjudicatario, teniendo éste derecho a ’ 
presenciar los reconocimientos. Si, no obs­
tante, resultara admitida una entrega, 
como consecuencia del reconocimiento fâ  
vorable del uno por mil d*. las unidades 
entregadas, se apreciase, con posteriori­
dad, que la totalidad o parte de la par­
tida recibida no reúne las condiciones 
señaladas en el pliego de'condiciones téc­
nicas por causas no imputables a su al­
macenamiento, sino a vicio de origen de 
la oosa, una vez probada la falta a pre­
sencia del adjudicatario o representante 
legítimo de éste, quedará la partida dese­
chada y sujeta a lo establecido en la 
cláusula décimotercera.

Las entregas de lo adjudicado, que se 
efectuarán siempre en embalajes lo sufi­
cientemente aptos para su transporte por 
ferrocarril o vía marítima desae los es­
tablecimientos receptores a los destinos 
que determine la Superioridad, se harán 
en los almacenes dP est<e Establecimien­
to Central o en los Parques o Depósitos 
de Intendencia que la Superioridad fije 
en su día de acuerdo con las necesidades 
del Ejército y con el fin de evitar trans­
portes innecesarios.

Los embalajes- consistirán:
Para tejidos, cubrecamas y mantas: En 

envolturas de papel y, a su vez, en far­
dos de arpillera.

Para hilos y cinta: En cajas de car- ’ 
tófi y, a su vez. en cajas de madera.

Serán de cuenta del adjudicatario la 
descarga y embalajes quedando éste de

propiedad del Establecimiento receptor 
en el caso de admisión, y del adjudicata- - 
rio si son rechazados, siendo en este úl­
timo caso de su cuenta todos los gastos 
que origine la reposición.

Décimotercera. En el caso de recha­
zarse alguna partida del artículo adjudi­
cado en cuya fabricación hayan sido em­
pleadas materias intervenidas gestiona­
das por -el Establecimiento Central, que­
dará en depósito en el mismo hasta ter­
minar la adjudicación de conformidad, en 
cuyo momento le será devuelta al adju­
dicatario.

La ño reposición de las partidas dese­
chadas quedará sujeta a las sanciones 
que se marcan en el pliego de condicio­
nes legales.

Las primeras materias intervenidas.pa­
ra las partidas que deban ser repuestas 
serán con cargo a los cupos, de los fabrir 
cantes, sin que puedan solicitar nuevas 
primeras materias.

Décimocuarta. Los precios limites de 
los artículos a adquirir serán los que ól 
final se detallan, estando incluidos en 
ellos todos los impuestos* incluso el de 
Usos y Consumos, no admitiéndose prO\ 
posiciones que los excedan.

Los aumentos de precio o disminución, 
en su caso, de las primeras materias, 
cuando éstas estén sujetas a interven­
ción, así como el importe de la mano de 
obra, determinarán la subida o disminu­
ción -del prebio del artículo o efecto con­
tratado, con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 17 de julio de 1945 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 200).

El importe de los aumentos se abona­
rá con cargo a los créditos que para ello 
se habiliten, y las bajas, una vez valora­
das, Se deducirán del importe total de 
los contratos respectivos.

Los aumentos que por estas circuns­
tancias se verifiquen se valorarán por la 
Junta Técnica del Establecimiento Cen­
tral de Intendencia con arreglo al por­
centaje, con que intervienen los diversos 
factores de la fabricación, que .oportuna­
mente se fijará; por dicho. Centro.

Un metro de tela blanca de 1,60. 31,65 (Treinta y una pesetas con sesenta y cln*
'  co céntimos.)

Un metro de retor crudo de 1,34 26,27 (Veintiséis pesetas con veintisiete cénti­
mos.)

Un metro de retor crudo de 90... 18,00. (Dieciocho pesetas.)
Un metro de cinta blanca de dos 

centímetros ..............................   0,32 (Treinta y dos céntimos.)
Una bobina de hilo blanco n ° 30.' 4,58 (Cuatro pesetas cincuenta y ocho céntir

mos.)
Un cubrecamas para Suboficial... 137,98 (Ciento treinta y siete pesetas con novena

ta y ocho céntimos.)
Una manta para Suboficial.............  200,00 (Doscientas pesetas.)
Una bandera nacional número 4. 977,80 (Novecientas setenta y siete pesetas con

ochenta céntimos.)
Una bandera nacional número 5. 819,52 (Ochocientas diecinueve pesetas con cin­

cuenta y dos céntimos.)
Upa bandera nacional número 6. 543,66 (Quinientas cuarenta y tres pesetas con

sesenta y seis céntimos.)
Una bandera nacional número 7. 322,09 (Trescientas treinta y dos pesetas con

nueve céntimos.)
Una bandera nacional número 8. 214,76 (Doscientas catorce pesetas con setenta

y seis céntimos.)

Decimoquinta. Todo cuanto no aparez­
ca consignado o previsto en estas con­
diciones técnicas se regirá por los pre­
ceptos del Reglamento de Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejérci­
to, aprobado por Orden de 10 de enero 
de 1931 <«D. O.» número 12), Ley de Ad­
ministración y Contabilidad de la Ha­
cienda Pública, de 1 de junio de 1911, y 
alteraciones señaladas por disposiciones 
posteriores, Ley de Protección * lu In­
dustria NadonaL Reglamento para el 
cumplimiento de (la misma y demás dis­
posiciones complementarias.

Madrid, 28 de marzo de 195!.—El Te­
niente Coronel Jefe del Detall. — Visto 
bueno, el Coronel Director.

Pliego de condiciones legales que ha de, 
regir en el concurso del Servicio de Acuar­
telamiento para la adquisición de diferen­
tes artículos figurados en el plan de la­
bor,es del actual ejercicio, dispuesto por 
la superioridad en 30 de enero dé 1951

Serán objeto de adquisición los artícu­
los’ figurados en el anuncio.

Primera, Las proposiciones para tomar 
parte en el concurso se extenderán en 
pape! sellado de la clase sexta, incremen­
tándose ei reintegro en el 5 por 100 que 
establece la Orden de 30 de diciembre 
de 1948 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 366), incremento que se 
efectuará fijando en ¡a proposición los
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timbres móviles correspondientes, y apa­
recerán sin enmiendas ni raspaduras, a 
menos que se salven con nueva firma, y 
se.ajustarán al modelo que se publica con 
el anuncio.

Las'ofertas deberán ser escritas a má­
quina o a mano, con escritura homogé­
nea, es decir, con una sola máquina o de 
2a misma mano, no admitiéndose aquellas 
en que se cambie la máquina o la mano 
que hizo la mayoría de la oferta.

Segunda. Los autores de las proposi­
ciones o sus representantes que concurran 
al acto deberán acompañar a éstas los si­
guientes documentos, bien entendido que 
no se admitirán las fotocopias de éstos 
más que en el caso de que aparezcan tes­
timoniados notarialmente o en el de ha­
ber, sido cotejadas con anterioridad en la 
oficina de Intervención de este Estable­
cimiento:

A> Documento que oficialmente acre, 
dite la identidad del oferente.- 

B>- Ultimo recibo o alta de'la contri­
bución industrial que corresponda satisfa­
cer según el concepto en que los licita­
dores comparezcan, y caso de estar ex­
ceptuados de dicha contribución, con arre­
glo a la Ley de Utilidades, se justificará 
este extremo y se unirá la última carta 
de pago de utilidades satisfecha. .
, No será necesario el recibo o alta de 
la,contribución industrial’cuando los pro­
ponentes residan en las provincias de Ala­
va o Navarra, y bastará que acrediten su 
condición de industriales, según los pre­
ceptos que regulan el concierto econó­
mico con dichas provincias. Pero si el ser. 
vicio hubiera de realizarse en territorio 
no atorado o común, al ser adjudicado a 
suieto contribuyente de régimen distinto 
deberá el adjudicatario matricularse con­
forme ál Reglamento aplicable en ei lu­
gar de Servicio.
"O  Poder notarial especial y suficiente 
(paia concurrir al concurso cuando se. 
trate de apoderados o representantes1.

D) Escritura de constitución cuando se* 
trae de Empresas o Sociedades.

E) Cerificado de productor nacional, a 
que hacen referencia el Decreto de 3 de 
diciembre de 1926 y Reglamento para su 
aplicación (apéndice 12), las Ordenes de 
4 de mayo de 1938 y 16 de abril de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú­
meros 581 y 109> y Ley de 24 de noviem­
bre de 1939 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO número 349).
' F) Declaración por la que se obligan 

al cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 10 de la Ley sobre protección y fo­
mento de la industria nacionaL de 24 de 
noviembre de 1939' (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO número 349), así como a 
cuanto previene el Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO número 55) sobre contrato de tra­
bajo, y  demás disposiciones vigentes so­
bre dicha materia.

G> Certificación del Director o Geren­
te cuendo se trate de Empresas o Socie­
dades, acreditativa de no formar parte de 
las mismas ninguna de las personas a que 
se refiere el Decreto de 24 de diciembre 
de 1928 («C. L.» número 447).

H> Recibos justificativos de encontrar­
se at corriente en el pago de primas y 
cuotas de los* seguros y subsidios sociales.

I )  Declaración de que ni el proponente 
ni sú representante son militares, a me­
nos que se encuentren en) alguna de las 
situaciones de supernumerario de reserva 
O retirado, sin desempeñar cargo militar 
conforme previene el apartado quinto del 
artículo 14 del Reglamento de Contrata­
ción Administrativa en el Ramo del Ejér­
cito y Orden de 16 de enero de 1941 («Dia­
rio Oficiab) riúmero 54). Dé encontrarse 
en, alguna de dichas situaciones deberán 
Justificarlo documentalmente. •

J) Certificación del cupo asignado pre- , 
cisamente para la fabricación del artículo 
que se ofrece expedida por el Sindifcato 
Nacional correspondiente, cuando se trate

de artículos xcuyas primeras materias es­
tén intervenidas,

K ) Contrato,con los hiladores, cuando 
de tejidos se trate, en el que aquéllos ha­
rán constar los plazos,de entrega del hi­
lado, e igualmente unirán los contratos 
cón los tintoreros. Cuando los fabricantes 
de tejidos cuenten con instalaciones pro­
pias de hilatura y tinte se unirá el cer­
tificado acreditativo de ello, expedido por 
el Sindicato Nacional -Textil.

L ) Certificación expedida por el Direc­
tor o Gerente cuando la oferta lo sea de 
una Empresa o Sociedad, y en otro caso i. 
del propio oferente, justificativa de los 

* suministros que tengan pendientes con los 
diversos Organismos.

Los documentos ,que se presenten por 
los licitadores en el acto dej concurso de­
berán estar reintegrados con arreglo a lo 
que previene la Ley del Timbre.

Los. oferentes no podrán efectuar pro­
puestas superiores al 75'por 100 del cupo 
que tengan asignado o de su capacidad 
de producción en un tumo normal de tra­
bajo en relación con los plazos de en­
trega que se consignen en el pliego de 
condiciones técnicas.

Tercera. No serán admitidas las propo. 
siciones que no reúnan los requisitos exi­
gidos en los pliegos de condiciones, hacién­
dose constar en ellas que el proponente 
está conforme con cuanto en los mismos 
se estipula. Tampoco ¿eran admitidas las 
que no se ajusten al modelo publicado eu 
los anuncios.

Cuarta. Para tomar parte en el con­
curso es condición indispensable que los 
licitadores acompañen a sus respectivas 
ofertas las cartas de pago que justifiquen 
haber impuesto en la Caja General de 
Depósitos, o en sus Sucursales, una suma 

’ equivalente ai tanto por ciento del im­
porte de sus ofertas, calculado sobre el 
precio limite, en la cuantía que señala el 
artículo 2.° dei Decreto de 30 de diciembre 
de J940 (BOLETIN OFICIAL DEL ES- 

’TADO número ll.de 1941), v hecho exten­
sivo a las subastas y concursos del Mi­
nisterio del Ejército por (Decreto de 24 de 
julio de 1942 («D O »  numero 221). La ci­
tada garantía podrá consignarse en metá­
lico o en títulos de la Deuda Pública, qué 
se valorarán al precio medio de cotización 
en Bolsa últimamente publicados, a no ser 
que esté prevenido se admitan por su va- 
10 r nominal. Este depósito se constituirá 
haciendo constar expresamente en el res­
guardo que tal deposito se ha efectuado 
para acudir al concurso de que se trata.

Quinta. La expresada fianza no servirá 
más que pan las proposiciones a las púa- 
íes vaya unida, aunque el licitador a cuvo 
favor estuviese extendido el talón del de­
pósito presente distintas proposiciones.

Sexta. No se admitirán para tomar par­
te en el concurso ni para garantizar él 
servicio las cartas de pago que se refie­
ran a .imposiciones hechas para afianzar 
otros servicios, por más que sea notoria 
la terminación satisfactoria’ de los mis­
mos si no se Justifica este extremo por 
medio de la correspondiente certificación, 
haciéndose en este caso la transferencia 
de la garantía para responder al nuevo 
contrato.

Séptima. No serán tenidas en conside­
ración las proposiciones presentadas por 
firmas que tengan contratos anteriores 
pendienes de cumplimentar sin causa jus­
tificada

Ningún oferente podrá hacer proposi­
ciones; por cantidad mavor al 75 por 100 
de su 'capacidad industrial, teniendo en 
cuenta .para ello los plazos de entrega.
! La capacidad industrial será acreditada 
por el certificado de productor nacional 
y por los certificados de cuoos disponi­
bles, expedidos por los Sindicatos Nacio­
nales respectivos En el caso de artículos 
de lana o cuero, por el título de produc­
tor nacional y por el certificado expedido 
por el Servicio de Carnes, Cueros y Deri­
vados. En todos los casos se tendrá en 
cuenta el de capacidad menor.

El Tribunal podrá, conceder preferencia, 
cualquiera que fuese el precio ofrecido, 
si es que está dentro del precio límite, 
a aquellos posibles adjudicatarios que 1 
reúnan alguna de las condiciones siguien­
tes, por el orden de preferencia que se 
expresa:

1.° Ofrecer el artículo o efecto total­
mente fabricado o confeccionado y, por 
tanto, dispuesto para su entrega inme­
diata, reponiéndosele posteriormente al ad­
judicatario las primeras materias interve­
nidas.

2.-> Contar con toda la primera mate­
ria, cuya posesión justificará en todo mo­
mento, la cual le será repuesta como eu 
el caso del punto primero.

3.° Contar con fuerza motriz propia, 
comprometiéndose a efectuar las entregas 
en los plazos reglamentarios, con abso­
luta independencia de las restricciones en 
el suministró de energía eléctrica que du­
rante dicho penodo pudieran decretar las 
autoridades competentes, las que en nin­
gún caso podrán alegarse comO causa de 
fuerza mayor.

4.° En igualdad de las restantes con­
diciones serán, objeto de preferencia las 
ofertas de aquellos fabricantes que ade­
más sean curtidores.

En igualdad de circunstancias y precio i  

serán preferidas las que en los dos últi­
mos años no hubieran sufrido sanción al­
guna por retraso en las entregas u otras 
causas.

Las manifestaciones de los oferentes 
serán objeto de una inspección para com­
probar la veracidad de las mismas.

Octava. El precio que se consigne en 
las proposiciones se hará en letra por pe­
setas y céntimas de dicha unidad mone­
taria. no admitiéndose más fracción que 
la del céntimo, en la inteligencia que si 
se consignasen más cifras decimales no 
serán apreciadas, quedando a favor ael 
Estado las fracciones que no lleguen a un 
céntimo.

Novena. *E1 concurso se verificará preci­
samente en día laborable, en la plaza. Vo­
cal* día y hora que se fije en los anun­
cios. constituyéndose el Tribunal en la for­
ma establecida en los artículos 32, 33. 34 
y 40 del Reglamenté para la Contratación 
Administrativa en el Ramo del Ejército, 
dándose lectura al principiar el acto al 
anuncio y pliegos de condiciones. ,

Décima. Terminada la lectura de estos 
documentos, el Presidente declarará abier­
ta la licitación por un plazo de media 
hora, advirtiéndose a los concurrentes que 
durante él pueden pedir las explicaciones 
que estimen necesarias sobre las condicio­
nes del concurso, en la inteligencia que 
pasado el plazo y abierto el primer plie­
go no se dará explicación alguna.

Durante el expresado plazo de media 
hora los licitadores entregarán al Presi­
dente, bajo sobre cerrado, los pliegos que 
contengan sus proposiciones, y en el an. 
verso dei citado sobre deberá hallarse es­
crito lo siguiente: «Proposición para optar 
al concurso de ...» (y a continuación el 
objeto de la misma).

El Presidente lo recibirá, señalando, ca­
da pliego con el número que le corres­
ponda, por el orden de presentación, y 
los dejara sobre la mesa a la vista del ' 
público.

Una vez presentados al Presidente los 
pliegos, no podrán retirarse por ningún 
motivo.

Undécima. Cinco minutos antes de ex­
pirar el plazo de media -hora se anuncia­
rá en voz alta que falta sólo ese tiempo 
para la admisión de pliegos, y al expirar 
la media hora el Presidente lo declara­
rá . terminado.

Inmédiatámente el Presidente abrirá el 
primer pliego presentado y se dará (lec­
tura por el Secretario del Tribunal a la 
proposición en él contenida, y sucesiva­
mente se abrirán y leerán los demás plie­
gos por el orden de numeración que se 
les hayan dado al presentarlos.

Duodécima. Una vez terminada la lee-
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tura de las proposiciones presentadas, se 
formará por el Secretario del Tribunal 
del concurso un estado comparativo de 
las mismas, que firmarán dicho Secreta­
rio y el Interventor, estampando el Pre­
sidente el visto bueno:

Si de este estado resultasen dos o más 
proposiciones iguales y fuesen las más 
Ventajosas, el Presidente del Tribunal del 
concurso invitará a una licitación por 

• pujas a la llana, durante el .término de 
quince minutos, a los autores de dichas 
proposiciones, y si terminado dicho pla­
zo subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación del ser­
vicio.

Decimotercera. Una vez cerrada la- li­
citación, él Presidente declarará acepta- 

r da, a reserva de la aprobación superior, 
aquella proposición que, estando dentro 
de los precios limites, resulte más conve­
niente. según las condiciones del oferen­
te y del Servicio, aun cuando no sea pre­
cisamente la más económica para el Te­
soro, pudienco ser desechadas 'por el Tri­
bunal del concurso todas las proposicio­
nes, aun cuando se ajusten exactamente 
a  los pliegos de condiciones, siempre que, 
a juicio do los técnicos y de la Superiori­
dad, no sean beneficiosas para el Servi­
cio. Seguidamente sP. extenderá acta no­
tarial dé lo ocurrido, que autorizarán to­
dos los individuos del Tribunal y firmará 
el rematante o su apoderado.

Décimocuarta. Las caitas de pago de 
depósito correspondientes a las proposi­
ciones que no fuesen aceptadas ni fuesen 
objeto de protesta, se devolverán a los 
interesados después de terminado el acto 
del concurso, los que firmarán el retiré 
de las mismas al pie de sus respectivas 
ofertas, quedando éstas, unidas al expe­
diente del concurso. Igualmente se devol­
verán les demás documentos que acom­
pañen a sus proposiciones.

Décimoquinta. La garantía provisional 
se perderá, quedando su importe a bene- 

, ficto del Tesoro, cuando el autor ce la 
proposición que resulte más ventajosa 
deje de suscribir el acta del concurso 
aceptando su compromiso.

Décimosexta. Al declarar a c e p t a d a  
..una proposición se entiende que en Ia 
aceptación va envuelta la resposabilidad 
del. rematante hasta que sea aprobada 
por el Ministerio del Ejército, sin cuyo 
requisito no empezará a causar efectos, 
a menas que la- urgencia del Servicio exi­
ja que se ejecute desde luego.

Décimoséptima. tJna' vez recaída la 
adjudicación provisional, si la urgencia 
cel Servicio exigiera que se ejecutara des­
de luego, el contratista tendrá la obli­
gar'ón de hacerlo así. fc

Si después el contratista favorecido por 
U adjudicáción provisional no obtuviera 
la adjudicación definitiva, sólo tendrá de­
recho a que se le liquide y abone al pre­
cio de su adjudicación la partP del Ser­
vicio prestado, sin derecho a indemniza­
ción alguna. Si el concurso fuese anula­
do, será potestativo para el adjudicatario 
provisional potinuar o no, de acuerdo 
con el Ramo del Ejército, la prestación 
del Servicio por el tiempo indispensable 
para asegurar el mismo. »

Décimoctava.—Aprobado el remate por 
quien corresponda, el adjudicatario ten­
drá la obligación de constituir, a dispo­
sición del Presidente del Tribunal ael 
concurso un depósito definitivo, cuya cuan­
tía será la que corresponda según la es­
cala que señala el Decreto de 30 de di­
ciembre de 1940 («D. O.» núm. 11 de 1941), 
tomado spbre el inipórte de su adjudica­
ción, constituyéndose este depósito en la 
misma forma que para el provisional pre­
ceptúa la condición cuarta.

Este depósito se impondrá dentro del 
plazo máximo de quince dias, contados 
desde que. se notifique dicha aprobación al 
contratista, y servirá para garantizar el 
cumplimiento del contrato, haciéndose 
constar así expresamente en el documento 
acreditativo de la constitución, del depó-

 sito, teniéndose presento, cuando corres­
ponda, lo determinado en el articulo 9.° del 
Reglamento de Contratación.

Decimonovena. El contratista tendrá 
obligación de formalizar escritura pública 
y entregar al Presidente del Tribunal del 
Concurso para el curso a su destino el 
número de ejemplares reglamentarios que 
establece el artículo 55 del Reglamento 
de Contratación Administrativa en el Ra­
mo del Ejército en el término de un mes, 
a contar desde el día en que se le noti­
fique la adjudicación definitiva del re­
mate.

En el mismo acto del otorgamiento de 
la escritura se devolverán al contratista 
los resguardos del depósito definitivo.

El incumplimiento por el contratista de 
lo dispueso en esta cláusula en el tiempo 
prevenido traerá como consecuencia la 
pérdida qe la fianza constituida, hacién­
dose nueva adjudicación a la proposición 
que corresponda.

Vigésima. El contratista queda obligado 
a presentar en la Oficina Liquidadora de 
Derechos Reales la escritura que se otor­
gue siendo fie su cuenta el abono del im- 
uesto que proceda y demás gastos que 

. como consecuencia pudieran originarse.
Vigésima primera; Serán de cuenta del 

adjudicatario todos los gastos que ocasio­
nen Tos anuncios y el otorgamiento de la 
escritura en la forma y número de ejefn- 
plares que determina el articulo 55 del 
Reglamento de Contratación y acta del 
concurso, exigiéndose al rematante la pre­
sentación de los recibos que acrediten ha­
ber satisfecho los derechos de inserción 
de los anuncios

Vigésima segunda. También serán de 
cuenta del contratista todos los gastos de 
transporte, acarreos y derechos o arbitrios 

' que pudiera, tener la mercancía, puesto 
que el precio por que se haga la oferta 
se ehtenderá que es colocada aquélla al 
pie de los Almacenes, de acuerdo con lo 
preceptuado en el pliego de condiciones 
técnicas.

Vigésima tercera. Los materiales o efec­
tos que se adquieran han de ser de pro­
cedencia nacional, como asimismo su fa­
bricación, debiendo ser acreditados estos 
extremos.

Vigésima cuarta. El aumento o dismi­
nución en el precio de las materias pri­
mas. cuando estas estén sujetas a inter­
vención, así como el del imoorte de 'la 
mano de obra motivado por disposiciones 
oficiales, determinarán el aumento o dis­
minución correspondiente en el precio del 
artículo o efecto contratado, siendo de 
aplicación los preceptos de la Ley de 17 
de 1ulio de 1945 sobre revisión de precio

No se accederá a satisfacer indemniza­
ción alguna, intereses de demora ni a pa­
gar mayor precio que ef estiDulado, por 
íá'creación de nuevos impuestos, portaz­
gos. derechos de faro y puerto, practicaje 
y carestía de los mercados.

Vigésima quinta. El contratista queda 
obligado a satisfacer el impuesto del tim­
bre.' el de pagos del Estado, asi como los 
arbitrios provinciales o municipales que 
estén establecidos o'se establezcan en el 
período de duración del contrato y sean 
inherentes al rrt&mo.

Vigésima sexta. La entrega de los ob­
jetos contratados se verificará en los Al­
macenes . del, Establecimiento Central de 
Intendencia en Madrid, Pacífico, 36, o bien 
donde se designe por la Superioridad, pre. 
vio reconocimiento que establece la condi­
ción 12 de las técnicas.

De cada entrega se redactará triplicada 
acta de recepción, uno de cuyos ejempla­
res se entregará al contratista.

La recepción habrá de teúsr lugar den­
tro dei ejercicio económico del presupuesto 
vigente a que afectan los créditos, salvo 
cuando se hvMera dado cumplimiento al 
artículo.J3 del Reglamento de Contrata­
ción, en cuyo caso la entrega y su recep­
ción habrán de tener lugar sujetándose 
a los créditos consignados en cada pre­

supuesto, con arreglo a lo que establece el 
articulo 12 de dicho Reglamento.

Vigésima séptima., El pago se efectua­
rá una vez recibidos los artículos a satis­
facción por el Establecimiento Central de 
Intendencia, con cargo a los créditos dis- 

, ponióles en el presupuesto vigente, por 
medio de mandamientos de pago expedidos 
a nombre cel contratista, previa jusLifi- 
ción que determina el párrafo cuarto de 
la Instrucción sexta de la Circular de 
Contabilidad de 23 de noviembre de 1931 
(«D. O.» número 265). Con antelación jal 
pago, el contratista acreditará que ha' 
satisfecho la contribución industrial que le 
corresponda, las cuotas de los subsid.ós y 
los gastos,. impuestos y arbitrios enume­
rados en este pliego.

Vigésima octava. Si el contratista, o 
su representante, dado a conocer ál Di­
rector del Establecimiento, se ausenta­
ra sin previo aviso de la plaza, las ó r- . 
denes relativas al servicio que fuera 
cosario comunicarle sP considerará como 
si las hubiera recibido,- y de ,r.o cum­
plirlas, se procederá a efectuar el servi­
cio en la forma que más convéngala cos­
ta y riesgo del citado contratista.

Vigésima novena. El contratista que­
da obligado al'cumplimiento de los pre­
ceptos relativos a contrato de trabajo, 
accidentes, trabajo de mujere y niños, 
establecido por Decreto de 26 de enero 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES­
TADO núm. 55), y demás disposiciones 
vigentes sobre la materia. Asimismo se 
ajustará a las obligaciones señaladas pa­
ra los patronos en todas les disposicio­
nes dP carácter social que se encuentran 
vigentes.

Trigésima. Terminado el contrato com­
pleta ’y fielmente por parte del cpntr¡a- 

• tista. «el Presidente del Tribunal, a cu­
ya disposición está constituida la*, fianza* 
acordará su devolución, si bien exigién­
dole previamente' que acredite haber. Sa­
tisfecho los gastos a que se refiere, la 
condición. 27 y que se ha dado cumpli­
miento a las disposiciones reguladoras del 
impuesto de derechos reales. »

Trigésima primera. Cuando e l . rema­
tante incumpliere las condiciones que de­
be llenar para la celebración del contra­
to o no cumpliese éste conforme se hubie­
se estipulado, se anulará el remate o el 
contrato a su costa.

Los efectos dP esta declaración serán:
1.° La pérdida de la garantía o depó­

sito del concurso, que desde luego se ad­
judicará r.l Estado como indemnización 
del perjuicio ocasionado por la demora 
del servicio. ^

2.° La celebración de un nuevo rema^ 
te bajo las mismas condiciones, pagan­
do el primer rematante la diferencia del 
primero al segundo.

3.° No presentándose proposición ad­
misible en el nuevo, la Administración 
ejecutará él servicio por su cuenta o. por 
•contratación directa, respondiendo el re­
matante del mayor gasto que ocasione 
con respecto a su proposición.

Las responsabilidades a que se con­
traen los dos párrafos anteriores se exigi­
rán en la forma que determina la con­
dición 32.

Si el incumplimiento afecta a los pla­
zos de entrega y no se determina la anu­
lación del contrato, se podrá conceder 
una prórroga del plazo no cumplido, pe­
ro quedando el rematante sancionado, 
•por «incumplimiento de contrato», con 
uno multa diaria, hasta que complete, la 0 
entrega correspondiente a dicho plazo, 
igual al medio por ciento del valor de 
los efectos o cosas contratadas que en 
el mismo deberían x ser entregadas. Dicha 
multa se hará efectiva al efectuarse el 
pago de la contrata, o si éstP se h^ce 
por partes, al hacerse el primero después, 
de impuesta la multa. .

En todos aquellos casos en que el adjü- 
dicatario haya recibido, primeras maje* 
rias qu*> estén intervenidas, si, el artícu*
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lo o  efecto entregado no cumplie se las 
condiciones técnicas exigidas, sérá recha­
zada la entrega, quedando obligado a re­
poner la partida rechazada, con cargo a 
su cupo, y reteniéndose ésta en los Al­
macenes de Intendencia hasta que sea 
entregado de'conformidad, el total sumi­
nistró adjudicado. La partida rechazada 
habrá de ser repuesta dentro del plazo 
de noventa días fijado en la condición 11 
del pliego de* las técnicas, y aun podrá 
serle concedido un nuevo plazo de un 
mes en atención a la dificultad de repo­
ner la materia prima intervenida. Trans­
currido éste sin haber verificado la en­
trega a satisfacción, será sancionado con 
el descuento de un tanto por ciento del 
valor de la partida que falta por entre­
gar, con arreglo a' la siguiente escala: .

El 25 por 100 si entrega dentro del pri­
mer mes.

El 35 por 100 si entrega dentro del se­
gundo mes; y

El 50 por 100 si entrega dentro del ter­
cer mes *

Transcurrido el tercer mes sin haber he­
cho la. reposición, se anulará el centrar 
to, aplicándose la sanción que para ello 
$e establece al principio de esta condi­
ción.

En todos los casos de anulación del, 
contrato, el adjudicatario quedará obli­
gado a devolver las materias primas re­
cibidas y que no hubiese empleado en el 
suministro adjudicado, y de no devol­
verlas en el plazo que se le señale, se 
pondrá el asunto en conocimiento del Or­
ganismo competente para la aplicación 
de la sanción oportuna; y en cuantp a 
I?. papada o partidas rechazadas, no le 
seránr devueltas hasta tanto .que no se 
entregue la materia prima intervenida 
que empleó para su fabricación.

Trigésima segunda. En todos los casos 
dp incumplimiento, el contratista será 
requerido, al abono aue proceda. y %de 
no verificarlo en el plazo que se fije, si 
la fianza prestada o loá pagos que es­
tuvieren pendientes de satisfacérsele no 
se consideraran suficientes, se expedirá 
c a r t '^ d ó  del débito por el Interventor 
dél Tribunal del concurso, con expresión 
del capítulo, ar+ículo, sección y presu­
puesto a que afecta.

Este, certificado será cursado por el 
Presidente del Tribunal del concurso al 
Delegado de Hacienda de la provincia
donde tenga su residencia el contratista, 
para que. con arreglo a lo qu® estable­
ce el artículo 6! de la Ley de Admi­
nistración y Contabilidad dé la Haeien- 
da Pública, se preceda a la ejecución y 
venta de los bienes que sean precisos 
en la forma establecida psra la recau­
dación de rentan tributos y créditos de 
la Hacienda Pública, ingresando el im­
perte del débito, una vez hecho exten­
sivo, con aplicación del capítulo, artícu­
lo. . sección y presupuesto én que resul­
tó el descubierto y cursando el.Delegado 
da .Haciendo a la Autoridad que le remi­
tió el certificado la carta dé pago que 
Justifique el restablecimiento del "crédito 
en el servicio de referencia.

Trierérima tercera. L a s  disposiciones 
gubernativas que en estos contratas se 
adonten por la Administración tendrán 
carácter ejecutivo, quedando a salvo el 
déracho del contratista para diríair sus 
reclamaciones por la vía contencioso-ad- 
m ’uístrativa..

Lasr cuestiones a que estos contratos 
,den orí ven aue no puedan resolverse por 
las disposiciones especiales sobre la con­
tratación administra tivaf en el Ramo del 
Ejército se resolverán por las reglas del 
D ^ r h o  común.

Trigésima, cuarta. Estos contratos no 
‘ pueden * someterse a Juicio arbitral, y 
cuantas dudas se susciten sobre su inte­
ligencia. rescisión y efectos se resolverán 
en la forma qu# determina la condición 
anterior.

Trigésima quinta. En caso de muerte 
o  quiebra dél contratista, quedará res­

cindido o terminado el contrato, a no 
ser que los herederos o síndicos de la 
quiebra se ofrezcan a llevarlo a cabo ba- 

, jo  las condiciones estipuladas eh el mismo.
El Ramo del Ejército, entonces, quedará 

en libertad de admitir o desechar el ofre­
cimiento, según convenga, y en este úl­
timo caso tendrán aquéllos derecho a que 
se les hagan las liquidaciones de los de­
vengos del contratista.

Trigésima sexta. Por el R a m o  del 
Ejército podrá ser rescindido el contrato 
sá se suprimiesen los servicios a que éste 
se refiere o dejara de consignarse en 
presupuesto el crédito necesario para el 
mismo, y será igualmente causa de res­
cisión la creación de un monopolio so­
bre los efectos o materias objeto de este 
contrato.

Trigésima séptima,' T o d o  cuanto no 
aparezca consignado o previsto especial­
mente en el pliego de condiciones lega­
les se regirá oor los preceptos del Regla­
mento de Contratación en el Ramo del 
Ejército o. en su defecto, por las reglas 
del Derecho común.

Trigésima octava. En cumplimiento de 
lo aue previene el artículo 11 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 tBOLETTN 
OFTCTa l  DEL ESTADO núm 349) so­
bre Ordenación y defensa de la indus­
tria nacional, se hace constar que en el 
presente plievo de condiciones legales se 
ha. dado cu mol intento a lo dispuesto en 
dicha Lev. así cotao a los preceptos no 
deroorndos ñor la misma, de ía Ley de 14 
de febrero de 1907 («C. L.» núm. 27) so­
bre Protección a la industria nacional, 
y Reglamento para éu aplicación, apro­
bado por Orden de 26 de julio de 1917 
(«C. L »  núm. 153), a cuvos preceptos 
deberá el contratista,dar cumplimiento en 
la partp que le corresponda.

Madrid. 29 de marzo de 1951 —El Te­
niente Coronel Interventor (Ilegible).

1.661-0.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don Emilio López-Peláez Martínez ha 
solicitado-su baja en este Colegio.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a fin de que en el plazo de seis 
meses^ pued/a producir reclamación oon- 
tra la fianza cuya devolución se solicita.

Madrid, 27 de junio de 1951—El Pre­
sidente. Juan Puerto Hernández.

4.738-0.

AN U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE CREDITO INDUSTRIAL

El Consejo de Administración concede 
un nuevo plazo, que finaliza el día 31 del 
actual mes de Julio, para que los seño­
res accionistas de este Banco puedan sus­
cribir el remanente de nuevas acciones de 
la reciente ampliación de capital; hablen, 
do lugaí- a' prorrateo sí las peticiones fue­
ran superiores a aquel 9ebrahte

A la vísta de tales peticiones se indi­
cará â  los nuevos suscriptores el plazo 
para efectuar el desembolso del cincuenta 
por ciento dei nominal de las acciones 
suscritas / '

Madrid, 9 de Julio dé 1951.—El Secre­
tario del Consejo de Administración, José 
G. Robatto.

4.703—P.

SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS 
«LA POLAR»

Según lo preceptuado en el artículo 13 
de los Estatutos, y no habiéndose presen­
tado reclamación alguna dentro del pla­
zo establecido, sé procederá, a partir de 
esta fecha, a  expedir el duplicado del

 Extracto de inscripción de acciones, nú- 
 mero 6.473 quedando anulado el primi- 

tivo
Bilbao, 14 de julio de 1951.—El Secre­

tario. Martin de Larrañaga. *
4.722-P.

TRANSPORTES AUTOMOVILES, S. A.
( T. A. S. A .)

AVISO A LOS SEÑORES ACCIONISTAS

El Consejo de Administración de est% 
Sociedad, en sesión celebrada el di* 6 del 
actual, tomó el acuerdo de convocar a sus 
accionistas para la celebración de la 
Junta general ordinaria, que tendrá lu­
gar el día 30 de los corrientés, a las 
once horas, en su domicilio social, calle 
de Miguel Angel, núm. 30, en Madrid,

Lo que se hace publico como previenen , 
los'artículos 22 y 26 de los Estatutps re­
comendándose a los señores accionistas 
el cumplimiento de los requisitos que 
exige el artículo 21 de los mistaos, para 
la debida asistencia q dicha Junta 

Madrid.. 10 de julio de 1951—El Presi­
dente del Consejo de Administración, Eze- 
quiel de Selgas.

4.725-P.

A D M IN IS T R A C IÓ N  D E   JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION

M A D R I D
E dictos

Don José Luis Ponoe de León y Belloso, 
Juez de Primera Instancia número ocho 
de esta capital,.
Por el presente, y a virtud de lo «oor- 

dado en providencia dictada con esta 
fecha en los autos promovidos por el 
Procurador don Francisco Brualla, en 
nombre del Banco Hipotecario de Espa­
ña, contra don Manuel Picado Morgado, 
sobre secuestro, posesión interina y ven­
ta de la* finca que después se describirá, 
hipotecada en garantía de dos préstamos 
de veinte mil y cincuenta y  ocho mil pe­
setas de principal, intereses de demora, 
costas y gastos ocasionados se anuncia 
la venta en pública subasta, por término 
de quince días, de la siguiente 

Finca.—En Carabanchel Alto. Una casa 
en dicho término, señalada con el núme­
ro 9, hoy 1, de« 1a os lie de Sebastián Al­
varo, que consta de planta baja v piso 
principal, en la planta baja hay dos lo­
cales dedicados a comercio y una vivien­
da dedicáda a alquiler. El piso principal 
tiene tres viviendas, tiene dos patios, jn 
uno de los cuales hay instalado un pozo 
de aguas claras, y otro pozo aséptico pa­
ra el servicio de 1a finca Dicha casa se 
halla constituida sobre un solar donde 
dicen camino de Alcorcón. Linda, por su 
frente, el Sur. en línea de doce metros 
catorce# centímetros, con calle de Sebas­
tián Alvaro; por Poniente, o izquierda, 
con la calle de Manuel García, en línea 
de. veinte metros sesenta centímetros; 
por el saliente, o derecha, en línea de 
dieciocho metros, con solar de don Gui­
llermo Martin; y por el Norte, o testero» 
en linea de doce metros catorce centíme­
tros, con solar de don Lucio Malván. Tie­
ne una superficie de 222 metros cuadra­
dos 16 centímetros 

En dicha* finca se han verificado obras 
de consolidación y reconstrucción.

Para lá celebración del remate, que 
tendrá lugar en. la Sala Audiencia de 
este Juzgado número ocho, sito en la ca­
lle del General Castaños, número uno y 
simultáneamente ante el de igual clase 
de Getafe, se ha señalado el día. dtaz de 
agosto próximo, a las once y media de su
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mafianá, fijándose como condiciones las
siguientes

P rim e ra . Servirá de tipo para la su­
basta de la finca de referencia, la can­
tidad de ciento cuarenta mil pesetas, con­
venida por las partes en las escrituras 
de constitución de hipoteca, y no” se ad­
m itirá n  posturas que no cubran las dos 
terceras partes de dicha cantidad.

Segúnda. Para tomar parte en h su-, 
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento público destftrado ai 
efecto el diez por ciento en efectivo de 
la mencionada cantidad señalada como 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi­
tidos. *.

Tercera Si se hicieren dos posttiras 
iguales en los distintos Juzgados, se ebri- 
rá nueva licitación entre los dos rema­
tantes.

Cuarta La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguiente al de 
la aprobación del remate.

Quinta. Los títulos de propiedad, su­
plidos por certificación del 4 Registro, se 
hallarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo conformarse 
con ellos los licito dores, sin derecho a 
exigir ningunos otros.

Sexta. Las cargas o gravániénes ante­
riores y los pref^entes—si los hubiere—al 
crédito del actor continuarán subsisten­
tes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon­
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Y para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, con la antela­
ción antes expresada, se expide el pre­
sente en Madrid a cuatro de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Jkiez, 
José Lu4s Ponce de León.—El Secretario, 
P. 8 , Sixto Pampliega,

4.730-A J.
4  '________________

Por el presente, que se expide cum­
pliendo lo'mandado en providencia dic­
tada en el día de hoy por este Juzgado 
de Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital, en autos promovidos a 
instancia del Banco Hipotecario de Es­
paña, S. A., contra doña Teresa Sánchez 
Andréu, sobre secuestro y posesión inte*

■ riña de una finca hipotecada en garan» 
tía de un préstamo importante la canti­
dad de treinta mil pesetas de principal, 
intereses, gastos y costas, se anuncia de 

x nuevo la venta en pública subasta, por 
primera vez y tipo de tasación, la finca 
hipotecada en garantía de dicho prés­
tamo, que es:

En Orihuela (Alicante).—Casa núme­
ro 12 de la calle de Santiago, de dicha 
población, compuesta de plantá baja, con 
patio, principal y segundo, sobre una su­
perficie de 141,75 metros cuadrados y de 
altura unos diéz metros. Orientada al 
Oeste. Linda: a la derecha eptrando, casa 
de Francisco Sánche¿; a la izquierda, la 
•de Francisco * Sáez Montoro, antes Jeró­
nimo Moreno, y al fondo, la de herederos 
de don José péñalver, anteé Agustín Mar­
tínez.

Tasada en la cantidad de sesenta mil
pesetas. *

Para cuyo remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente ante este Juz­
gado de Primera instancia número 18, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, y en el igual clase de Ori­
huela. se ha señalado el día 18 de sep­
tiembre próximo, a las once de. su ma­
ñana, y se previene:

Que servirá de tipo para esta primera 
subasta el precio de tasación, no admi-' 

i Yéndose posturas que no,, cubran las dos 
terceras partes de dicho tipo.

Que para tomar parte en la subasta 
deberán copsignar previamente los licl- 
tadores, en la mesa del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec­
to. una cantidad igual, por lo menos, al

d’ ez por ciento del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán edmitidos. -

Que sí se hiciesen dos postura^igua- 
ies . se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes.

Que la consignación. del precio se ve­
rificará a los ocho dias siguientes al de 
la aprobación del remate.

Que los autos y los títulos de propie­
dad suplidos por certifidación del Regis­
tro se hallarán dé manifiesto en la Se­
cretarla, y que los licitadores deberán 
conformarse con ellos y no tendrán de­
recho a exigir ningunos otros.

Y que las cargas o gravámenes ante­
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsis­
tentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado én la resr 
ponsabilidad de los mismos, sin destinar­
se a su extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a tres de Julio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez de 
primera Instancia, Pedro Martin de Hi­
jas.—El Secretario, Alfredo Heraso.

4.731—A. J.

E dicto .— C édula  de e m pla za m ie n to

En el Juzgado de Primera Instancia 
número doce de Madrid, Secretaría de 
don Luis de Gasque, penden autos de 
mayor cuantía promovidos por don José 
González Meráílo. que tiene concedidos 
los beneficios legales de pobreza, contra 
doña Viotoria González Merallo y otros, 
sobre rectificación de errores padecidos 
al ser inscrito el nacimiento del actor, 
en los que por providencia de este día 
se ha acordado emplazar por medio. de 
edictoá, y de conformidad con lo dis­
puesto en el artículo 528 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, por término de 
c'nco dias, mediante .este segundo llama­
miento, a las personas a quienes pudie­
ra. interesar dicho juicio, a fin de que 
comparezcan * en autos, personándose en 
forma, apercibidos que ae no hacerlo les 
parará el perjuicio a c}ue haya lugar 
en derecho. j *

Madrid, 28 de Junio de 1951.—El Se­
cretario, Luis de Gasque.

1.466-nA. J.
BARCELQNA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
núifiero 15 de Barcelona, en providencia 
de treinta de Junio último, dictáda en el 
juicio ejecutivo promovido por «Jover y 
Compañía», contra don Santiago Roca- 
mora Moraionas, se expide el presente 
por medio del cual se anuncia venta 
en pública subasta por tercera vez, tér­
mino de veinte días y sin sujeción* a 
tipo de la porción de finca siguiente:

La mitad indivisa del terrer\o, con sus 
construcciones, rentas y frutos, señalado 
con los números veinticuatro y veintiséis 
de lá calle de la Industria, de Sabadell, 
de extensión súperficial catorce metros 
y diez centímetros de frente y doce me­
tros y setenta centímet roseen su esnalda 
de ancho, en ambos lados, y de fondo, 
cuarenta metros y treinta centímetros, 
en su lado Oeste, v en su linde Este, don­
de forma un pequeño ángulo, Veintiocho 
metros y ocho centímetros en el frente 
hasta el vértice de dicho ángulo, y quin­
ce metros y cuarenta y ocnb centímetros 
desde el referido vértice hasta su esnal­
da, siendo su sunerficie totaí de seiscien­
tos quince metros y veintitrés centíme­
tros 'cuadrados, iguales a dieciséis mil 
doscientos veintidós palmos y ochocientas 
noventa y tres milésimas, y linda, por su 
frente, Norte, con dicha calle de la in­
dustria; por la derecha saliendo, Oeste, 
con la calle de San Lorenzo: por la iz­
quierda. Oeste, con restante finca de que 
se seeresó. y oor la espalda, Sur, con 
don Clemente Garras.

Valorada dicha mitad indivisa en tres­
cientas treinta y ocho mil ochocientas 
sesenta y cuatro pesetas cuarenta y seis 
céntimos. -

La celebración del remate tendrá lu^ir 
en la Sala Audiencia de <este Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, el día die­
cisiete de agosto próximo, a las doce ho­
ras, bajo las siguientes condiciones:

1.a La subasta se celebrará sin sujeción 
a tipo.

2.a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa­
mente en la Mesa del Juzgado el diez 
por ciento de la cantidad de. doscientas 
cincuenta y cuatro mil ciento cuarenta y 
ocho pesetas treinta y cinco céntimos* que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidas, y 
el cual les será devuelto una vez termi­
nado el acto, excepto al que reéultfc me** 
jor postor. •

3.a Los autos y la certificación de car­
gas que determina la Ley se hallan de 
manifiesto en Secretaría; que dichas car­
gas y gravámenes anteriores y los prefe­
rentes, si los hubiere, al crédito del ac­
tor, continuarán subsistehtes, entendién­
dose que el rematante los acepta y dueda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción' el 
precio del remate.

Barcelona, tres de julio de mil nove­
cientos cincuenta y uno.—El-Secretario, 
Desiderio S. de Sebastián.—Visto bueno, 
el Juez de Primera Instancia,* Joaquín 
Polit.

4.706—A. J.

G I J Ó N  •
E dicto

Se hace saber que en el expediente 
de suspensión de pagos del. comerciante 
de esta plaza, don José Menéndez Gon- 

| zález, seguido en este Juzgado de Pri­
mera Instancia número uñó, se dictó 
auto con es ti fecha, aprobando el acuer­
do o convenio celebrado entre el suspen­
so y sus acreedores el día 4 de enero ÚL 
timo y mandando estar y pasar por él a 
todos los interesados y que aquél consiste 
en entregar y ceder la' totali^Eid de los 
bienes del suspeúso ,a sus acreedores pa­
ra que procedan a su enajenación en lá 
forma que estimen conveniente o traspa­
sen el negocio a persona que haga oferta 
estimable, bien por su totalidad del ne­
gocio, por los elemeiítos del mismo o se­
paradamente, incluyéndose en el convenio 
las bienes inmuebles que figuran en el 
activo de la suspensión, y nombrando 
upa Comisión para llevar a efecto el con­
venio compuesto de don Luis Tirador AL 
varez, don Fructuoso Ovies Oyles, don 
Marcial Trecu Nosti y don José Gavela 
González, los que actuarán por lo menos 
tres conjuntamente, siendo el cárgo gra­
tuito.

Dado en Gijón a cuatro de mavo de 
mil novecientos cincuenta y uno.—El Se­
cretario, Maximino Basoa.
/4.739-A. J.

BARBASTRO (HUESCA)
El Juzgado de Primera Instancia de Baí-> 

bastro (Huesca),
Hace saber: Que p3ra hacer pago a 

don Cándido Vidal Lalueza de la ¿urna de 
capital e intereses reclamados en proce­
dimiento judicial sumario del artículo 131 
de ta vigente Ley Hipotecaria, que se 
tramita a su instancia contra don' José 
Heriz y Fernández de Navarreté» se saca 
a pública subasta, por vez primera, la 
finca siguiente:

«Heredad en término de Ponzano. lla­
mada «Sarda de «Villaciervo o  ^Villacier- 
co», p3rtida del mismo nombre, ded cada 

I a carrascal y pastos, hoy viña y cereales,
' de 120 hectáreas 40 áreas^y 60 centi- 
I áreas; linda, ah Este, Marcos Huguet;
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José Rufas, Ramón Liesa, camino de 
v Barbuñal Joaquín Lóriz, Mariano Espuj 

y Domingo Lasierra: Sur, monte de Bar- 
búhales; Oeste, monte de Lizana, y Nor­
te. camino del Molino e inculto, de Ra­
món Bonet. Dentro de esta finca existe 
una casa habitación y labranza de una 
planta, con corral cubierto y dependen­
cias, de unos 300 metros cuadrados, y.otro 
edificio destinado a pajar, también de una 

'planta, de unos 200 metros cuadrados; va­
lorada en setecientas cincuenta mil pe­
setas.);

La* subasta tendrá lugar en este Juzga- 
.do el día veinticinco de agosto próximo, 
á la doce horas y se advierte: qué los 
autos y lo certificación del Registro a que 
se refiere la regla cuarta del articule* 131 
de la Ley Hipotecaria, están de man i fies-, 
10 en la. Secretaría; que se entenderá que 
todo lirítador ecepta como bastante la ti­
tulación, y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y los preferentes al crédito del 
actor continuarán subistentes, entendién­
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la respcnabilidad de los mis­
mos, sin destinarse a. su extinción el pre­
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en la escritura de 
constitución de liipotsca ante¿ menciona­
do, no admitiéndose postura, alguna que 
sea inferior a dicho tipo, debiendo los 
Ücitadores. consignar previamente en el 
Juzgado o% en el establecimiento destina­
do al efecto el diez por. ciento de dicho 
tipo de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Dado en Barbastro a cuatro de. Julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.- El 
Juez de Primera. Instancia, Fernando Pc- 
lop.—El Secretario, Miguel Donado.

4.690-A, J.

LA BISBAL
Don Antonio Sabater Tomás. Juez de 

Primera Instancia del partido de La 
Bisbal,

: Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan diligencias sobre prevención de 
abintestato de doña An»3 Pagés Vidal, 
natural y vecina de Torroella de Montgrí, 
hija de José y de Carmen, soltera, de 
setenta y tres años de edad, la que falle­
ció en dicha, villa el día 22 de diciem­
bre de 1937, anunciándose por el pre­
sente per segunda vez la muerte sin tes­
tar de la misma, y se llama a los que se 
crean con derecho a su herencia para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
‘reclamarla, dentro del plazo de veinte 
días, bajo las prevenciones legales; ha­
ciéndose constar que no se ha presentado 
persona alguna reclamando la herencia.

Dado en La Bisbal,‘ s cuatro de julio 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez, Antonio Sabater Tomás.—El Secre­
tario (ilegible).

1.451-A. J.

I N C A
E dictos

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que por este >Juzgado, y 

mediante resolución de esta fecha, se ha 
tenido por solicitada la declaración del 
estadó de suspensión de pagos del co­
merciante don Miguel •Niell Real, vecino 
de Sinéu, el cual vino dedicándose a la 
compraventa de ganados y productos de 
la tierra, habiéndose ordenado queden in- 

.tervenidas todas sus operaciones.
Dado en Inca a dieciséis de jimio de 

mil novecientos cincuenta y uno. — El 
Juez, Pascual Aznárez. — El Secretario 
(ilegible). i

4.737—A. J.

Don Pascual Aznárez Miguel, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: Que en la primera Junta 

general de acreedores celebrada en el jui­
cio universal de quiebra necesaria del 
comerciante don Francisco Díaz Alonso, 
vecino de Oviedo, que se sigue en este 
Juzgado, han sido nombrados Síndicos 
de dicha quiebra los acreedores don An­
tonio Salva Oliver, don Juan Bennaser 
Llinás y don Pedro Fullana Homar, ma­
yores ae edad, casados, vecinos los dos 
primeros de esta ciudad y el último de 
la villa de Alaró, de este partido judi­
cial; y, en su virtud, se previene que se 
haga entrega a los mismos de cuanto 
corresponda al quebrado.

Dado en Inca a dos de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Juez, 
Pascual-Aznárez.—El Secretario (ilegible). 

4,736—A. J.

Don Pascual Aznárez, Juez de Primpra 
Instancia de esta ciudad y su partido/
Hago saber: Que en la pieza de autos, 

correspondiente a la Seqción cuarta dei 
juicio universal de quiebra necesaria del 
comerciante" don Francisco Díaz Alonso, 
vecino' de Oviedo, que se siguen en eáte 
Juzgado; se ha acordado por resolución 
de esta fecha que los acreedores del que­
brado presenten, dentro del término de 
cuarenta días, a los Síndicos don Anto­
nio Salva Olíver, don Jiian Bennaser Lli­
nás y don Pedro Fullana Homar, vecinos 
los dos primeros de esta ciudad y el úl­
timo de la villa de Alaró, en este par­
tido judicial, los títulos justificativos de 
sus créditos, y que el día ocho del próxi­
mo mes de agosto, a las diez y media 
de su mañana, tenga lugar en la Sala , 
Audiencia de este Juzgado la celebración 

*de la Junta dé examen y reconocimiento 
dé los créditos contra la quiebra.

Dado en Inca a cinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.— El Juez, 
Pascual Aznárez.—El Secretario (ilegible). 

4.735—A. J.

PONFERRADA
Don Emilio Villa Pastur, Juez de Primera 

■ *Instancia e Instrucción de la ciudad y 
partido de Ponferrada,
Hace público: Que en este Juzgado, y 

a instancia de don Nicanor Fernández 
Trigales, mayor de edad, casado, Procu­
rador de los Tribunales y vecino de esta 
ciudad, se tramita • expediente para adi­
ción de sus apellidos, de modo tal que, 
en lo sucesivo, pueda llamarse Nicanor 
Femández-Trigales - Asen jo, fundando es­
ta pretensión en que desde sus estudios 
de Bachiller se le ha conocido pública­
mente por su segundo apellido, y de igual 
forma, tanto en la guerra civil española, 
en la que en las Fuerzas Nacionales 
alcanzó el grado de Teniente de Infan­
tería, como en su actual profesión y en 
su vida privada; de tal modo que actual­
mente es de público conocido como «señor 
Trigales» o «don Nicanor Trigales», mo­
dificación que desea hacer repercutir en 
los apeUidos de sus dos hijas, inscritas 
en los Registros civiles de Madrid y Pon- 
ferrada, con los nombres de María de las 
Mercedes del Rosario y María José Elvira 
Fernández Pérez.

Se hace pública esta pretensión y la 
existencia de este expediente, con el fin 
de que puedan presentar su oposición 
cuantos se fcrean con derecho á ello, en 
el término de tres meses, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 71 del Regla­
mento para la ejecución de las Leyes de

Matrimonio y Registro civil de 13 de di
ciembre de 1870.

Dádo en Ponferrada a diez de marzo 
de mil novecientos cincuenta y uno.—El 
Juez', Emilio Villa.—El Secretario, José 
Taboada.

4.723—A. J.

RAMALES
El Juez de Primera .Instancia accidental

de Ramales y su partido,
Hace público: Que por doña Evarista 

Gutiérrez y Gutiérrez, mayor de edad, 
viuda y vecina de Rozas de Soba, se ins­
ta expediente de declaración de falleci­
miento de su hijo don Pedro García Gu­
tiérrez, que sé ausento a Méjico en 1912, 
del que no se tienen noticias desde el 
año 1918, a los qfectos de lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui­
ciamiento Civil.

Ramales a veintidós de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Juez 
accidental (ilegible).—El Secretario (ile­
gible)

4.716-A. J. ;1* 13-7-951
SABADELL

Don Ricardo Ferrer de la Cruz Ledesma,
Juez de Primera Instancia de la ciudad
y partido de Sabadell.
Hago saber: Que por don Francisco 

Agustín Farré Rspitía, matfor de edad, 
soltero, contable, natural y vecino de esta 
ciudad, se ha promovido excediente en 
solicitud de que se le conceda autoriza­
ción para suprimir su primer nombre. 
«Francisco», y, por tanto, quedar inscrito 
con el nombre de Agustín, que dice ser 
el que le corresponde.

Lo que se hace público a fin de que. 
conforme a lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglamento para la elecucíón de la 
Ley dei Registro civil, de 13 de diciembre 
de 1870, puedan, presentar su oposición 
ante este Juzgado cuantos se crean con 
derecho a ello, dentro del perentorio tér­
mino de tres meses, a contar de la pu­
blicación del presente; balo apercibimien­
to de que si no lo verifican les parará 
el nerjuicio a que hubiere lugar.

Sabadell, veintidós de mayo de mil no- • 
vecipntos cincuenta y uno. — El Juez, 
R. Ferrer de la Cruz.—El Secretario. Li­
cencie do Manuel Ballesteros.

4.724—A. J.

U T R E R A
E dicto

En virtud de lo mandado por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par­
tido en autos declarativos de mayor 
cuantía, promovidos por el Procurador 
don José Adamuz Urbano, en nombre de 
doña María Rodríguez Miñán, como re-. 
presentante legal de su menor hija, doña 
Dolores Rodríguez4* Miñán y otros, que 
l'tigan en concepto de pobres, contra 
don. Alvaro y doña Cristina Santiago y 
Calvo de la Banda, cuyos domicilios se 
desconocen, se emplaza por segunda vez 
a dichos demandados para que dentro 
del término de seis días comparezcan 
en los* autos, personándose* en forma, 
bajo apercibimiento,. si no lo verifican, 
de pararles el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Utrera, veinticinco de junio de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Secre­
tario (ilegible).

342—A. J;

A N U L A C I O N E S
J u zg a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción 14 de Madrid 
deja sin efecto la requisitoria referente 
al procesado en sumario 215-1942, ’ Juan 
García Morcillo.—5.885.


